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AUTORIZACiÓNDELFRACCIONAMIENTOHABITACIONAL
a denominarse "TOSSÁJUÁREZRESIDENCIAL111"

Cd. Juárez, Chih., a 11 de junio de 2025.

Mtro. Héctor Rafael Ortiz Orpinel
Secretario de la Presidencia Municipal y del H. Ayuntamiento
Presente. -

-------------En Ciudad Juórez. Municipiode Juárez,Estadode Chihuahua,al día once del mes de
junio del año dos mil veinticinco --- -- -------- ---- ------ ---- ------- -- -------- ---- ----- ----- ------------ ----- ---

Visto para resolver el expediente formado con motivo de la solicitud presentada por el
Arq. Miguel Ángel Morón Cruz en su carácter de Representante Legal de la persona
Moral denominada Rubo Desarrollos S.A. de C.V. nos permitimos remitir a usted
expediente para la autorización del Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a
denominarse "Tossó Juórez Residencial 111"el cual constará de 44 Lotes Habitacionales
Unifamiliares, a ubicarse en calle Camino a la Rositas/n en Col. Zaragoza de esta Ciudad,
con una superficie total de 9,716.319 m2, a lo cual le comunicamos lo siguiente:

Antecedentes:

1) Se cumplió con los requisitos enunciados en la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible del Estado de Chihuahua en
suArt. 284 (en lo sucesivo LAHOTDUS).

2) El Proyecto de Lotificación del Fraccionamiento, cumple con los lineamientos
técnicos establecidos en la normatividad vigente.

3) El área de 900.165 m2 que cede al H. Ayuntamiento, correspondiente a 20.00
m2/viv Dqnación Municipal, correspondiente al área verde por lo que cumple con lo que
señala el Plan de DesarrolloUrbano Sosteniblepara el Centro de Población del Municipio
de Juórez. Chihuahua, (en lo sucesivo el PDUS)para fraccionamientos dentro de esta
zona.
4) Que, en Comisión Revisorade Fraccionamientos y Condominios, realizada el día 06

de junio de 2025, se autorizó el fraccionamiento, así como que la donación de
equipamiento, la cual corresponde a 1,100.00 m2, equivalente al 25m2jviv, según lo
indicado en los instrumentos de normatividad vigentes, se realice mediante Cesión
Gratuita en Especie.
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5) Que se acreditó la propiedad mediante las escrituras debidamente inscritas
bajo los números de inscripciones 10 y 11, libros 7503, sección primera. Folio real
2934617 y 3032977.

Considerandos:

1) Respetar y dar cumplimiento a lo establecido en la Licencia de Usode Suelo con
número de oficio DGDUjLUS-16635j2024, con fecha de 19de noviembre de 2024,
mismoque seexpidió con zonificación permitida de HE-40 (Habitacional Ecológica).

2) El desglose de superficies con base en el Dictamen Técnico de Topografía con
número de oficio DGOPjPDTj015j2025 con fecha 22 de abril de 2025,emitido por la
Dirección General de Obras Públicas a través de Departamento de Topografía, esel
siguiente:

Poligono general con una superficie de 9.716.319 m2, se anexa poligono y desglose de
áreas.
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3) Dar cumplimiento en tiempo y forma a cada una de las disposiciones Técnicas,
Jurídicas y/o administrativas, establecidas.

4) Deberá respetar y dar cumplimiento con lo establecido en el dictamen Jurídico
emitido por Secretaría del H.Ayuntamiento SA/JUR/HTB/957/2025

5) Deberá respetar la estructura vial propuesta para la zona de influencia de acuerdo
a lo establecido en el PDUS,así integrar el estudio para la constitución del proyecto
con las vialidades existentes y planteadas de su propuesta conforme al ArtíCl,llo 276,
de conformidad en el Capítulo Séptimo, Sistema de Vialidades, de la movilidad
urbana sostenible, de la LAHOTDUSesto es:

• Calle Llamas, vialidad colectora C-01, sección total de 18.00m, distribuidos de la
siguiente manera: banquetas de 3.50m a cada lado y dos arroyos de 5.50m

• Calle Camino a la Rosita, vialidad secundaria S-OS,sección total de 20.00m, según
trazos existentes, distribuidos de la siguiente manera: dos arroyos de 6.50m divididos por
un camellón de 1.00m y banquetas a loscostados de la sección de 3.00m c/u, con un
arriate de 1.50m en la banqueta Este.

6) ARTíCULO 108.- Las secciones viales para cada tipo de fraccionamiento se
establecen en el Capítulo VI de la Vialidad (Párrafo tercero) del RDUSque a la letra
dice: "En todo fraccionamiento el propietario estará obligado a ejecutar las obras
de urbanización completas, tanto de las calles que comprenda como de losmedios
cuerpos de las vialidades que limitan el fraccionamiento, y de las necesarias para
ligar los servicios urbanos del fraccionamiento con los de la ciudad ... ". Por lo que
estas obras formarán parte integral de la Recepción de las obras de urbanización
del fraccionamiento "Tossá Juárez Residencial 111".

• Calle Llamas, vialidad colectora C-01, deberá de urbanizar el medio cuerpo en el
tramo que colinda a su predio, siendo una sección total de 18.00 m, según trazos
existentes, distribuidos de la siguiente manera: banqueta de 2.00m, dos arroyos de 6.50m
y banqueta de 3.5 m, Quedando condicionado a su cumplimiento 01100% al momento
de solicitar el dictamen técnico para la protocolización de la firma de escrituras de esta
Privada.

• Calle Camino a la Rosita, vialidad secundaria S-OS,deberá de urbanizar el medio
cuerpo en el tramo que colinda a su predio, siendo una sección total de 20.00m, según
trazos existentes, distribuidos de la siguiente manera: dos arroyos de 6.50 m divididos por
un camellón de 1.00m y banquetas a los costados de la sección de 3.00 m c/u, con un
arriate de 1.50m en la banqueta Este.Quedando condicionado a su cumplimiento al 100%
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